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Sentencia No. 154 primera Instancia 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICPAL 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020)               

   

Revisado como ha sido el expediente y toda vez que el trabajo de partición 

presentado por la partidora Dra. ELIZABETH CÓRDOBA PEÑA, no fue 

objetado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación de conformidad con el 

Numeral 2 del artículo 509 del Código General del Proceso, ya que se observa 

que la distribución se hizo de forma equitativa y de conformidad con la ley. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto y no observándose causal alguna de 

nulidad que pueda invalidar lo actuado, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Cali, Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de las partes el anterior trabajo 

de partición y adjudicación de los bienes dejados por la causante señora JESÚS 

HELENA MACIAS OSORIO (Q.E.P.D.), teniendo herederos reconocidos a 

los señores Alberto Macias Osorio (c.c. No. 79.250.049) de conformidad con 

el Auto Interlocutorio No. 2711 del 10 de octubre de 2017 y Pablo Emilio 

Macias de conformidad con el Acta de audiencia No. 22 del 09 de mayo de 

2017. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la partición y de este auto en el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50N-20377494. 

 

TERCERO: PROTOCOLÍCESE el proceso en una de las Notarías de la 

Ciudad. 

 

CUARTO: Entréguese el expediente al apoderado Judicial o al interesado, para 

que proceda al protocolo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 
JUEZ 

05 

 

Firmado Por: 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 088 DE HOY SEPTIEMBRE 

14 DE 2020, NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

           MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

                              Secretaria. 
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